
EN LO PRINCIPAL: Formula invalidación y reclamación del proceso ROL D-012-

2024, seguido en contra del contribuyente Barraca Rodrigo Fonseca E.I.R.L; PRIMER 

OTROSI: Se suspenda los efectos del acto impugnado; SEGUNDO OTROSI: Acompaña 

documentos; TERCER OTROSI: Acredita Personería. 

 

Superintendencia de Medio Ambiente. 

 

EDUARDO FONSECA FERNANDEZ, abogado, domiciliado para estos efectos en 

calle Bulnes N° 399, Oficina 1, comuna de Chillán en representación convencional de 

BARRACA RODRIGO FONSECA FERNÁNDEZ E.I.R.L, empresa del giro de su denominación, 

rol único tributario N.º 76.021.867-7, representada por su constituyente RODRIGO 

EUGENIO FONSECA FERNANDEZ, factor de comercio, ambos domiciliados en Camino a 

Las Mariposas Km3, comuna de Chillán, Región de Ñuble, en autos ROL D-012-2024, al 

Sr. Superintendente de Medio ambiente, respetuosamente digo.  

Que, conforme lo autoriza el artículo 53 y siguientes de la Ley N° 19.880, sobre 

Procedimiento Administrativo y en la representación que envisto, vengo en formular 

reclamación e invalidación de los autos administrativos ROL D-012-2024, llevado 

adelante por vuestra autoridad en contra de mi representado, según antecedentes de 

hecho y derecho que a continuación expongo. 

Consta que con fecha 23 de enero de 2024 se dictó la Resolución EX. N° 1, que 

formulaba cargos en contra de mi representado por acto u omisión que constituiría una 

infracción conforme al artículo 35 h) de la LOSMA, en cuanto incumplimiento de Normas 

de Emisión sonora calificadas como infracción como leve, en virtud del numeral 3 del 

artículo 36 N° 3 de la LOSMA y de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero de 

los artículos 42 y 49 de la LOSMA, el infractor tendría un plazo de diez días hábiles para 

presentar un programa de cumplimiento y de quince días hábiles para formular sus 

descargos, ambos plazos contados desde la notificación del presente acto administrativo, 



concediendo además oficio un plazo adicional de cinco días hábiles para la presentación 

de un programa de cumplimiento, y de siete días hábiles para la presentación de 

descargos, ambos plazos contados desde el vencimiento de los plazos originales ya 

referidos en el Resuelvo IV de este acto administrativo. 

Habiendo sido notificado mi representado con fecha 24 de enero de 2024, esta 

parte acogiéndose al artículo 42 de la citada ley, opta por diseñar y presentar un 

programa de mejoramiento tendiente a dar cumplimiento satisfactorio a la normativa 

ambiental que rige en la Zona II, acompañando los programas, compromisos y 

documentación de rigor.  

Dichos antecedentes y descargos fueron ingresados para el conocimiento de 

vuestra autoridad con fecha 08 de febrero de 2024 al mail institucional 

oficinadepartes@sma.gob.cl, junto a la documentación que se indica en esta 

presentación, según mail de ingreso que se acompaña en el segundo otrosí de este 

escrito.  

Ahora bien, revisados los antecedentes que obran en el Sistema Nacional de 

Fiscalización Ambiental (SNIFA), en su historial no se registra ingreso algún de fecha 08 

de febrero de 2024 y la Resolución sobre N° 3 de fecha 15 de abril de 2024 consigna en 

su considerando 4 que estos descargos fueron ingresados extemporáneamente el 20 de 

marzo de 2024, según da cuenta el numeral primero de la parte resolutiva: “TÉNGASE 

POR PRESENTADO EL ESCRITO DE DESCARGOS, ingresado por Rodrigo Fonseca 

Fernández, en representación de Rodrigo Fonseca Fernández E.I.R.L., con fecha 20 de 

marzo de 2024, y sus anexos.”  

De los vicios denunciados en este escrito, a nuestro juicio procede la invalidación 

del acto administrativo terminal, toda vez que no se han considerados los antecedentes 

expuestos en los descargos y plan de mitigación o mejoramiento tendiente a dar 

cumplimiento satisfactorio a la normativa ambiental, los que no cuentan con una 

resolución o respuesta formal aceptando o rechazando la propuesta del denunciado a 

pesar de haber sido solicitada por mail desde la cuenta de nuestro prevencionista de 

mailto:oficinadepartes@sma.gob.cl


riesgos don Manuel Zúñiga con fecha 20 de marzo del presente año, mail: 

prev.mz@gmail.com y sobre todo porque para todos los efectos legales, los descargos se 

han considerado como extemporáneos, en circunstancias que estos se ingresaron dentro 

de plazo legal y administrativo fijado por la Resolución N° 3 de fecha 15 de abril de 2024, 

que fijo 10 días hábiles para presentar un programa de cumplimiento y de 15 días hábiles 

para formular sus descargos y ampliado de oficio en 5 días hábiles para la presentación 

de un programa de cumplimiento, y de 7 días hábiles para la presentación de descargos. 

Con fecha 31 de mayo de 2024 se dicta la Resolución Exenta 839 -2024 de fecha 

31 de mayo el presente año, que resuelve el procedimiento  administrativo sancionatorio 

en contra de mi representado y que por lo demás a la fecha, no ha sido notificada al mail 

designado en el segundo otrosí de la presentación de fecha 08 de febrero de 2024, mail: 

barracafonseca@gmail.com, en los términos del artículo 19 de la Ley 19.880 sobre 

Procedimiento Administrativo.  

Ante la falta de notificación oficial y formal, mi representado acude a vuestras 

dependencias administrativas de la Región de Ñuble y en revisión del expediente digital 

con el funcionario de turno, se le entrega una copia de esta resolución, indicando que 

había sido notificado vía mail con fecha 04 de junio de 2024 y en circunstancias que esta 

afirmación es falsa, pues se ha procedido a la revisión completa del mail antes señalado, 

incluso la carpeta de spam - no deseados, y definitivamente no existe ingreso alguno de 

mail que contenga la antedicha Resolución Exenta 839 -2024 de fecha 31 de mayo el 

presente año y al tratar de hacer la trazabilidad con el remitente, según información 

proporcionada por el Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental (SNIFA), la dirección 

electrónica de se encuentra borrada, afectando indudablemente el derecho a defensa 

que asiste a mi representado, pues al haber omitido notificar legalmente la resolución 

sancionatoria se le ha privado de reponer y ejercer los recursos que considera le ley. 

Como sabemos, una vez culminado el procedimiento administrativo, la 

notificación del acto terminal es indispensable y debe realizarse cumpliendo con las 

exigencias de los artículos 45 y 46 de la Ley 19.880, estipuladas a favor del respeto al 

mailto:prev.mz@gmail.com
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debido proceso, y de generar certeza y seguridad jurídica e impedir situaciones de 

indefensión de los interesados, como ha ocurrido en el caso de mi representado, pues se 

ha notificado a todos los demás interesados y sencillamente ante esta falta u omisión 

administrativa deja al denunciado en la más completa indefensión asumiendo 

consecuencias jurídicas que no se avienen con los hechos y los esfuerzos físicos y 

económicos desplegados que han significado que la única fuente de ruido (Máquina 

Chipeadora) haya sido desmantelada, según da cuenta el Acta de Inspección ambiental 

emitida por la Superintendencia de Medio Ambiente, de fecha 04 de julio de 2024, que 

se acompaña, junto al Informe de Ruidos y Partículas de BARRACA FONSECA E.I.R.L., que 

determinan que el Contribuyente Barraca Rodrigo Fonseca Fernández  E.I.R.L Rut: 

76.021.867-7, no está ejerciendo actividad comercial diferente a la establecida en su 

patente y que se ha eliminado definitivamente la máquina denominada Chipeadora, 

causante de ruido. 

DE LA LEY APLICABLE  E INVALIDACIÓN. 

El CAPITULO IV, sobre Revisión de los actos administrativos, Párrafo 1º Principios 

Generales y en especial el artículo 53 de la Ley 19.880, establece:  

“La autoridad administrativa podrá, de oficio o a petición de parte, invalidar los 

actos contrarios a derecho, previa audiencia del interesado, siempre que lo haga dentro 

de los dos años contados desde la notificación o publicación del acto. La invalidación de 

un acto administrativo podrá ser total o parcial. La invalidación parcial no afectará las 

disposiciones que sean independientes de la parte invalidada. El acto invalidatorio será 

siempre impugnable ante los Tribunales de Justicia, en procedimiento breve y sumario”. 

Mediante esta presentación se solicita a la autoridad administrativa, ejerza la 

potestad reglada otorgada por el legislador, contrariamente a lo que aconteció en los 

hechos, donde sin mediar análisis de los descargos y plan de mitigación ingresado en 

tiempo y forma, hace uso de una potestad discrecional y sanciona a mi representado. 

  



Sin perjuicio de lo anterior y como se ha resuelto reiteradamente por nuestra 

jurisprudencia administrativa judicial, la resolución de término de un proceso 

sancionatorio debe ser en cumplimiento con el Principio Conclusivo previsto en el artículo 

8 de la Ley 19.880, fundada y debidamente motivada, solo cobra vigencia cuando esta es 

notificada legalmente al denunciado en los términos previstos en ellos artículos 45 y 46 

de la ley 19.880. 

POR TANTO, En mérito de lo expuesto y dispuesto en las normas precitadas y 

aplicables. 

SOLICITO AL SR. (a) SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE: Tener por 

deducido recurso de invalidación del ROL D-012-2024, seguido en contra del 

contribuyente Barraca Rodrigo Fonseca E.I.R.L y en definitiva dejar sin efecto la 

Resolución Exenta N° 839/2024 de fecha 31 de mayo de 2024, absolviendo a mi 

representado en atención a que se dado cumplimiento al plan de mitigación propuesto y 

eliminado definitivamente la fuente de ruido que motivo las denuncias de autos, en 

subsidio rebajar considerablemente la multa aplicada, acorde a los cumplimientos y 

evidentes esfuerzos económicos desplegados por mi representado. 

PRIMER OTROSI: SÍRVASE SR.(a) SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE; En 

virtud lo previsto en el artículo 57 de la ley 19.880 obre Procedimiento Administrativo, 

decretar vía resolución administrativa FUNDADA, se suspenda la ejecución del acto 

administrativo impugnado que condenó a mi representado al pago de una multa de 5.8 

UTA, mientras no se resuelva el presente recurso de invalidación, en atención a los 

siguientes antecedentes de hecho y derecho. 

Como sabemos, los actos administrativos gozan de la presunción de legalidad que 

les reconoce el artículo 3° de la LBPA, en virtud del cual se reputan válidos y eficaces hasta 

que su invalidez, total o parcial, no sea declarada formalmente por la propia 

Administración o por los Tribunales de Justicia y la sola impugnación de los actos no hace 

que éstos suspendan sus efectos, ya que tal cosa sólo puede obtenerse en los supuestos 

excepcionales que establece el artículo 57 inciso 2º de la LBPA.  



A nuestro juicio y dada la gravedad de los hechos expuestos en lo principal de este 

escrito y en especial por no haber sido notificada la Resolución Exenta N° 839/2024 de 

fecha 31 de mayo de 2024, son antecedentes suficientes para solicitar la suspensión del 

acto administrativo, toda vez que lo que se trata es evitar es causar un daño irreparable 

o hacer imposible el cumplimiento de lo que se resolviere, en caso de acogerse el recurso.  

SEGUNDO OTROSI: SÍRVASE SR.(a) SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE; 

Tener presente que, para una justa y acertada resolución de estos autos administrativos, 

acompaño los siguientes documentos. 

1- Informe de Ruidos y Partículas de BARRACA FONSECA E.I.R.L. 

2- Acta de Inspección ambiental emitida por la Superintendencia de Medio 

Ambiente, de fecha 04 de julio de 2024. 

3- Copia del ingreso de descargos al mail institucional 

oficinadepartes@sma.gob.cl de fecha 08 de febrero de 2024, desde la cuenta del Sr. 

Prevencionista de Riesgos don Manuel Zúñiga, Mail: prev.mz@gmail.com  

TERCER OTROSI: SÍRVASE SR.(a) SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE: Tener 

presente que mi personería para actuar en estos autos consta en mandado especial 

reducido a escritura pública, Repertorio N° 1552/2024 que acompaño debidamente 

autorizado electrónicamente por el Sr. Notario don Joaquín Tejos Henríquez, y en mi 

calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la profesión asumo mi propio 

patrocinio y poder. 

EDUARDO 
FONSECA 
FERNANDEZ

Firmado digitalmente 
por EDUARDO 
FONSECA FERNANDEZ 
Fecha: 2024.07.18 
16:14:43 -04'00'
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INFORME DE RUIDO Y PARTICULAR 

BARRACA FONSECA E.I.R.L. 

COMUNA DE CHILLAN 

 

 

1. GENERALIDADES 

 

El presente informe tiene como finalidad describir los niveles de ruido de la empresa Barraca 

Fonseca E.I.R.L. en el desarrollo diario de sus labores, esto producto de una denuncia por ruido 

de vecinos aledaños al inmueble. 

La empresa ubicada en la ruta N-545, camino las Mariposas, km3, de la comuna de Chillan, 

región de Ñuble, tiene por representante legal a Rodrigo Fonseca Fernández, quien fundo esta 

empresa por más de 14 años. 

Se realizara una comparativa entre los antecedentes obtenidos en terreno y la normativa 

Chilena aplicada a los niveles máximo de ruido permitido. 

  

 

Imagen 1: Ubicación del inmueble (fuente Google Earth) 
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2. ANTECEDENTES 

Para llevar a cabo este documento se consultan distintas fuentes de información para obtener 

datos certeros en la regulación del ruido en lugares públicos. Gracias a la tecnología, algunas 

ciudades de Chile poseen mapas de ruido, en donde indican las zonas de máximo nivel 

permitido según el ambiente. 

Dentro de los antecedentes consultados se encuentran documentos y estudios de países 

extranjeros y estándares de la OCDE, la cual brindan un análisis macro de la situación de ruido y 

ayuda a incorporar exigencias de calidad para un buen vivir de la comunidad. 

Como es el caso de la tabla 1 la OCDE define como aceptable e inaceptable los decibeles tanto 

en periodo Diurno y Nocturno. 

 

Mientras que la OMS en la tabla 2 indica un valor de ruido de 55 dB(A) como limite superior 

deseable al aire libre, ademas de otros valores dependiendo el ambiente especifico. 

 

Recientemente, la OMS en su iniciativa “Escuchar sin riesgo (Marzo, 2022)” dice que el volumen 

recomendado de cualquier sonido está por debajo de los 85 dB para una duración máxima de 

ocho horas al día. 

En relación a la normativa Chilena, se tiene que el Articulo N°7 del D.S.N°38/11 MMA estable los 

niveles permisibles de presión sonora corregidos y los separa según la zona y el horario. La 

clasificación de zona está definida según el instrumento de planificación territorial del lugar y los 

horarios en relación a diurno o nocturno. En la tabla 3 se muestran los decibeles máximos según 

zona y horario. 
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Tabla 3: Niveles de Ruido maximo según la zona y horario.  

 

 

2.1. Acta de inspección ambiental 

 

Según consta el acta de inspección ambiental con fecha 04 de Julio de 2024 a la empresa 

Barraca Fonseca E.I.R.L colaboro en el proceso de inspección, fue producto una denuncia por 

ruido de vecinos aledaños.  

Los dos (2) profesionales de la Superintendencia de Medio Ambiente realizaron mediciones de 

ruido con instrumento sonómetro marca CIRRUS, en presencia de labores diarias, por lo que se 

encontraban en el lugar cargador frontal y sierras de corte. 

La medición se realizó al interior del inmueble, en el patio trasero y se obtuvieron los siguientes 

resultados. 

NP seq (DBA) Max (DBA) Min (DBA) 

47.4 50.2 45.9 

43.8 47.4 41.5 

41.0 44.6 37.9 

 

NPC: 44 decibeles 
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2.2. Bibliografía 
 
 

Para poder realizar un análisis de la situación existente, el acta de fiscalización y ley del medio 

ambiente en cuanto a ruido, se procedió a buscar información en distintas fuentes, estudios, 

manuales y entidades, para obtener amplia información al respecto, las cuales se describen a 

continuación: 

 

- D.S.N°38/11 MMA 

- Ordenanza y permisos 

- D.D.N°10/2010 MINSAL 

- Asesoría técnica “Regulación de ruido ambiental, casos Chile, Unión Europea y Francia” 

- Listado oficial de soluciones constructivas para acondicionamiento acústico – MINVU – 

DICTEC. 
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3. ANALISIS DE SITUACION EXISTENTE 

 

El inmueble se emplaza en la zona ZH-7 según el plan regulador comunal, dicha zona se permite 

infraestructura residencial, equipamientos, talles y bodegas industriales inofensivas. 

 

 
Imagen 2: Plan Regulador Comunal de Chillan (Fuente: PRC Chillan) 
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3.1. Operación 

La empresa aparte de contar con un gran equipo humano, cuenta con distintos instrumentos y 

maquinarias para llevar a cabo su labor diaria, en el listado se encuentran: 

- Cargador frontal, máquina que se encuentra en constante circulación para carga y 

descarga de materia prima  

- Maquinaria de corte, las cuales se encuentran en bodega de albañilería y el ruido que 

proporcionan es mitigado por las murallas.  

- Carro Huincha marca Rayman 

- Serruchos múltiples 

- Reaserradora marca Arbo 

- Huincha marca Maquimak 

- Grúa Horquilla marca Hayter 

Esta determinación de ruido está determinada según la materialidad de los elementos que 

componen el revestimiento de las instalaciones, es así como el MNVI dispone de un listado de 

soluciones constructivas para aislar o mitigar el ruido. 

Según la imagen 3 para un muro de albañilería sin estuco tiene una reducción considerable de 

decibeles en ruido, es decir, para una frecuencia de 100Hz su índice de reducción es de 26.8dB. 

 

Imagen 3: Soluciones constructivas para ailacion de ruido, muro albañileria (Fuente: MINVU) 

http://www.alphametral.cl/


  

 

  

  

 

Dirección : Barros Arana #492 Of.78, Concepción 

 
www.alphametral.cl 

Correo : contacto@alphametral.cl 
Teléfono :+569 84932915 Fecha : Julio 2024 
   Página 9 de 26 

 

   

4. CONCLUSIONES 

 

Según los antecedentes en los puntos anteriores expuesto es posible indicar lo siguiente: 

 

- El terreno de la empresa esa ubicado en la zona ZH-7 según el plan regulador comunal, 

zona permitida para el desarrollo residencial, talleres e industria inofensiva, por lo que el 

inmueble está en lugar apto para su desarrollo. 

- Según las imágenes satelitales que se muestran en Anexo 1 de este informe, la empresa 

desarrolla sus actividades desde el año 2010 a la fecha. 

- Toda la maquinaria de banco que se ocupa para las labores diarias, se encuentran 

emplazadas bajo una bodega con murallas de albañilería y techumbre de acero, lo que 

brinda una disminución de ruido ambiente. 

- La empresa no tiene o existe otra fuente de ruido que supere los decibeles permitidos 

por ley, según se constató en inspección por SMA. 

- Toda la maquinaria funciona en su máxima capacidad de diseño producen menos de 

50dB. 

- La máquina chipeadora, la que ocasionaba el mayor ruido, fue retirada de la empresa de 

acuerdo al compromiso y plan de mitigación asumido con la SMA. 

- En el caso de las partículas suspendidas producto de la actividad de la empresa, estas se 

encuentran mitigadas por dos factores, gran parte de la maquinaria se encuentra en 

bodegas y sumado a ello, en el perímetro del inmueble se dispone de malla tipo Raschel 

para mitigar el paso de partículas hacia terreno aledaños. Además, en las labores diarias 

de la empresa no existen partículas en suspensión. 

- Finalmente, según las mediciones de ruido hechas en terreno por la SMA, se tiene que 

los decibeles que emite la maquinaria se encuentran dentro de la normativa vigente. 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO  ALPHAMETRAL SPA 

BARRACA FONSECA E.I.R.L.  INGENIERIA E INSPECCION 

RUT: 76.021.867-7  RUT: 77.087.588-9 

RL: Rodrigo Fonseca Fernández  
Rut: 14.268.709-7 

 RL: Jorge Ramirez Herrera Rut:18.109.023-5 
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Anexos 1 
 
 

IMÁGENES AEREAS DE DISTINTOS AÑOS 
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